
REGLAMENTO (CE) No 1324/2002 DE LA COMISIÓN
de 22 de julio de 2002

que modifica el Reglamento (CE) no 1163/2002 por el que se modifica el Reglamento (CE) no 1501/
95 en lo que respecta a las condiciones de pago de la restitución por la exportación de productos

del sector de los cereales

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2), y, en
particular, su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1163/2002 de la Comisión (3)
establece excepciones al Reglamento (CE) no 800/1999
de la Comisión, de 15 de abril de 1999, por el que se
establecen disposiciones comunes de aplicación del
régimen de restituciones por exportación de productos
agrícolas (4), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 1253/2002 (5), en lo que respecta al
pago de la restitución en caso de restitución diferenciada.

(2) El artículo 2 precisa que este Reglamento es aplicable a
partir del 1 de julio de 2002. Dado que esta fecha puede

inducir a confusión, conviene precisar a qué se refiere la
aplicabilidad del Reglamento.

(3) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El párrafo segundo del artículo 2 del Reglamento (CE) no 1163/
2002 se sustituirá por el texto siguiente:

«Será aplicable a las declaraciones de exportación aceptadas
a partir del 1 de julio de 2002.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publica-
ción en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de julio de 2002.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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